
E l  B o letín  O fic ia l sa le los 
L unes. M iércoles y  V iern es  de 
cada  sem a n a .

Las rec lamaciones  se r e m i
t i r á n  f rancas  d e p o r t e ,  sin cuyo 
requis ito  no se rec ib i rán  en esta 
redacc ión .
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Se r ec ib en  susc r ic iones  en 
esta Capital  calle de  San  A g u s -  
I in n ú m e r o  17 a 3o reales  cada  
t r i m e s t r e .

i l ü
l A m r r

S l r t í n i l o  i > £  o f i c i o ,

 -«QSSeee—---

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
1)K A L B A C E T E .

C ircu lar núm ero  143.

E l  E xo rn o . Sr. M in is tro  de C om ercio , Ins- 
trucc ion  y  O bras públicas, con fe c h a  18 
de Jun io  ú ltim o  de R ea l o rd en , me dice lo 
que s igue.

Enterada  la Reina (Q. D. G) de las o b se r 
vaciones que  ha espueslo  la Comisión supe 
r io r  de Instrucción pr im ar ia  de Teruel a ce r 
ca de los perjuicios  que ocasiona á la ense
ñanza  y á los ¡Maestros la facilidad,  con que 
se procede con t ra  ellos por  los Jueces y Al
caldes const i tucionales  cuando se ¡es a t r i b u 
ye algún abuso culpable en el ejercicio de la 
enseñanza; h ab iendo  consu l tado  al Consejo de 
Ins t rucc ión  pública y al Consejo Real en sus 
Secciones de Gracia y Justicia y Comercio, 
Ins t rucc ión  y Obras  públicas, y confo rm ándo
se S. M. con el dic tamen de ambos cuerpos 
se ha d ignado resolver:  i.° que á las Comi
siones provinciales de ins trucción  p r im ar ia  
compete  conocer  y a c o r d a r  las providencias  
convenientes  pa ra  r e p r im i r  los abusos en que 
p o r  im prudenc ia  i n c u r r a n  los Maestros en los 
cas tigos  corpora les  que  inflijan á sus discípu
los, s iem pre  que  no causen lesión que  por su 
g rav ed ad  sea cons ide rada  como delito: i.°  que 
c u an d o  de dichos cas tigos  pueda  resu l tar  le
sión corpora l ,  ó que  de o t ro  cua lqu ier  modo 
los Maestros incu r ran  en deli to por  los t r a 
tamientos  que dieren a sus discípulos,  la Au
to r id a d  judicial p rocederá  c o n t ra  ellos á ins
tancia de pa r te ,  por oscitación del Ministerio 
público ó de oficio, con a r reg lo  a las leyes: 
3-° que  de iodos los procedimientos  crimina- 
!es que  se formen contra  los Maestros de Ins- 
t rucc ion  p r im ar ia ,  de conocimiento la Auto- 
" d a d  judic ial  que los ins t ruya  al Ge fe polít i-

co de la provincia,  para  los efectos que  h a y a  
lugar ,  y si éste no hallare méri tos  para  el 
procedimiento  criminal ,  acordara  lo que co r 
responda  á fin de ev i ta r  gravámenes y per
juicios indebidos  a los Maestros: y 4.u que
las Comisiones provincia les de Ins trucción p r i 
maria  cuiden  de que  con la mayor  f recuen
cia posible se hagan Jas visi tas de in spec 
ción de I as Escuelas de su respec t ivo  d is 
tr i to,  aco rdando  por  sus resultados,  las p r o 
videncias convenientes pa ra  c o r r e g i r  lodos  
los abusos que se no ta ren  en el cumplimien
to de las obligaciones impues tas  a los Maes
tros. De Real o rden  lo digo á V. S. p a r a  
su inteligencia y efectos correspondientes .

Lo que he dispuesto se publique por m e
dio del Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocim iento del público. Albacete  9 de 
Julio de 1848.— Luis Antonio Meoro.

O tra núm ero  i 44-

P o r  el Juzgado de primera  ins tancia de Se
g u r a  de la S ie r ra ,  se reclama la cap tu ra  de 
dos  Gitanos cuyas  senas y las de la Jaca que  
deban,  se espresan á continuación; contra  los que
se p r o c e d e  por  sospechas de robo en el t e r m i 
no de Genabe; en su consecuencia p ra c t ic a rá n  
VV. las dil igencias mas eficaces p a ra  conse
guirlo,  y si lo logran los r e m i t i r án  con los 
efectos hallados á disposición del Juez de aquel 
Juzgado. Albacete n  de Jubo de i 848.=Z«¿j- 
A n to n io  M eoro.— Sres. Alcaldes consUluc iona-  
les y empleados de protección y s eg u n d ad  p „ .  
blica de esta provincia.

Señas.mitmm
mas de 5 pies, co lor  m o r e n o . '  "Y*

pelo
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paño con vivos azules, sin chaqueta y calza
do de a lpargates .

Señas de la Jaca.

Pelo negro, pequeñita y aparejada  con 
u n o  como de Albardon.

O tra núm ero  i/¡5.

No deben dudar  los Alcaldes, y Ayunta
mientos de esta Provincia la época,  en que 
después de cumplido el año de su admin is 
tración, se hallan obligados á rend ir  sus res
pectivas cuentas de propios y a rb it r ios ,  so
b r e  lo cual observando con el mayor  disgus
to, que son muy pocos los que han cum 
plido con aquel deber  tan in teresante ,  remi
tiendo las suyas correspondientes  al año de 
*347» y no siéndome posible to lerar por mas 
tiempo un abandono, y descuido tan escanda- 
oso, y digno de la mas severa reprensión, 

he dispuesto dir ig ir  este anuncio por medio 
del Boletín oficial, previniendo á los Alcaldes, 
y Depositarios de los fondos municipales que 
se hallen en este descubierto,  que si por todoH
M” = e „ i l 1 t a r  

Z p i o / e d a  “ " ' - ' - " ' ' m e  X r t T f e

iiiJ
^ o i e n d r f  , ^  subasta,  cuyo

y %  , S T  esta Intendencia gene- 
del corr ;PInra roil itar  de Granada,  el día 26COn^o». yQte a loo ,i„   ~_ ^Copriem ™ ae  Granada,  el dia 
concept0 q ’,e a las i a  de su mañana; en e 
esos del r e t t i j 116 habiendo mejorado los pre 
el quince de declarado en aquel Dis tri to  

B e dotid« ,0.u mo D* Cristóbal León, la 
s/c/ones q,,e E6 han de p a r t i r  las p ro n o -  
eion. son los eslíl segunda licita-

de veinte y t res  mrg.

ración de pan, diez y nueve rs. fanega de 
cebada,  y setenta ñus .  arroba de paja. Del 
recibo de dicha comunicación, y de quedar 
anunciada la espresada subasta,  me dará V. S. 
aviso para unirlo al espediente.— Lo que tras
lado á V. para  que disponga su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia,  dándome 
conocimiento del número en que tenga efecto.

Lo que se hace saber a l público para su 
conocimiento y  (lemas efectos. Albacete i o de 
Julio de i 8/|8 .= £7  Comisario de G uerra, Rai
mundo] M arques.

OTRO.

E l Sr. In tendente  M ilita r  de V a len d a  con 
fe c h a  7 del ac tua l me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Intendente general militar 
en circular de 5 del actual me dice lo siguien- 
te .=No habiendo producido remate la subas
ta celebrada en Badajoz de 10 de Junio últi
mo para con t ra ta r  por l\ años el suministro 
de utensilio á las tropas de la Capitanía ge
neral de Estremadura,  he tenido por conve
niente de conformidad con la Intervención 
general, convocar una segunda y simultánea 
que tendrá lugar el dia 21 del corriente  en 
los estrados de esta Intendencia genera1, y en 
la de aquel Distrito.— En su consecuencia 
dispondrá V. S. se publique en ese Distrito 
con las formalidades establecidas, Ja citada 
y segunda, simultánea licitación con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 26 de Di
ciembre de 1846, y con sugecion al pliego ge
neral de condiciones y órdenes vigentes.— Del 
recibo de esta comunicación y su cumpli
miento me dará  V. S. aviso para unirlo al 
espediente.—Lo traslado á V. para que dis
ponga su inserción en el Boletín oficial de esa 
Provincia, y me dé aviso del número en que 
tenga efecto.

Lo que se pone  en conocimiento del p ú 
blico a l objeto indicado. A lbacete  n  de Ju
lio de i8 4 8 .= £ 7  Comisario de G uerra R ai
m undo M arques.

EDICTO.

D. Antonio Ramón Ordo,o .  j ÜM de jmera 
instancia de esta ciudad d e ^Icaraz Y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y — lazo á 
todas las personas que se crean con derecho 
a los bienes de que se compone la capella
nía en la villa del Bonillo que fundó Doña 
María Morcillo Rubio, viuda de Pedro Morcillo 
por el mes de Marzo del año de mil setecien
tos once para que dentro  del término de 
treinta dias contados desde el en que se anun
cie en la Gaceta de ,Goqierno y Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan por medio de 
Procurador legítimamente representado á de
ducirlo en este Juzgado; en inteligencia que 
pasado dicho término¡ sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Y para que lie-
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gue á noticia do todos mando publicar esto 
edicto.  Dado en Alcaráz á diez y ooevo do 
Mayo do mil ochocientos cuarenta  y ocho.— 
Antonio Ramón Grdoyo.—Por su mandado, 
Sebast ian  Ganado López.

Az eycczzczozz 7eB 7ecrc£o 7e 7 7e ^B4 r7  
7e 1848, Aoúre cozzA^Bzzcczozz, cozzA^Bzzzzczozz 7̂  

Bzzcyô zz 7c BOA czzzzzzuoA ceczznzBeA.

^cmxcLusrmxj.

Art  187. Las caballerías,  recuas, ganados 
y ca r rua jes  de toda especie deberán  dejar 
l ib re  la mitad del camino á lo ancbo para  
no e m b araz a r  el tráns i to  á los demas de su 
especie; y al encontrarse  en un puesto l o s q u e  
van y vienen, marcharán  a r r im ándose  cada  
uno  á su respectivo lado derecho.

Art.  188. A los a r r ie ro s  que llevando mas 
de  dos caballerías rea tadas  caminaren  p a r e a 
dos, se les m u l ta rá  en veinte  reales de ve
llón á cada nno; y si fuesen car rua jes  los que 
asi caminaren ,  se exigirá  igual can t idad  por  
cada  uno.

Art. t8q  Guando en cua lqu ier  para je  del 
camino las recuas  y car ruajes  se en co n t r a ren  
con los conductores  de la cor respondenc ia  pú
blica, deberán  de jar á estos el paso expedi
tos las contravenciones  volunta rias  de la p r e 
sente  disposición se cas tigarán  con una mul
ta de veinte á cincuenta reales.

Art. tqo.  Rajo ht multa establecida en el 
a r t icu lo  an te r io r ,  á ninguno será permit ido  
c o r r e r  á escape en el camino, ni llevar de 
este modo caballerías,  ganados y carruajes  á 
la inmediación de o t ro s  de su especie ó de 
las personas  que van á pie.

Art. t q t .  Igual multa se apl icará  á los a r 
r ie ro s  y conductores  cuyas recuas,  g a n a d o s ^  
ca r ru a je s  vayan por  el camino sin guia  o 
persona  que  los conduzca.

Art.  tq^ .  En las noches oscuras  los c a r 
ruajes  que  vayan á la l igera, sin excepción 
a lguna,  d e b e rán  llevar en su frente  un farol 
encendido, imponiéndose la multa de t re in ta  
reales á los conduc to res  por  cada  vez que  
c o n t ra v en g a n  á esta prevención.

8EGG1GNTERGERA.

T J c  BZZA COZZ^ZZZZA 7  BOA CZZZZZZZZOA.

Art.  t q 3. ^  ^  fachadas  de  las casas 
con t iguas  al camiuo no podrá  e jecu tarse  ni 
p one r  cosa alguna colgante ó sal iente  que  
pueda  ofrecer  i n c o m o d i d a d ,  riesgo ó peligro  
á los pasa je ros  ó á l a s  c a b a l l e r i a s y c a r r u a  

Los alcaldes, cuando rec iban  denuncias  
R a d i c h a  causa, señalaran  un breve  termi-
^  fiara q u e  s e  qui ten  les es to rbos ,  imponmn- 
^ ^ u a  m u l t a  d e v e i n t e á o c b e n t a  r s . a l q u e  

hiciese e n  e l  Dempo señalado.
^  ^q4. Guando las casas ó e t b h c m s c o t u

Dguos al c a m m o , y  e n p a r t i c u l a r  las facha
das que c o o f re m e o  con él, amenacen ruina,  
dispondrán m m ed ia tam en le  los alcaldes oue
se reconozcan por  un a r q u ú e e t o , m a e s t r o d e
o b r a s o p e r s o n a  uiteligente,  que  da rá  su dic
tamen por escri to  acerca  del e s tado  del ed i 
ficio reconocido.

8i el dic tamen confirmase el e s t a d o r u i -  
noso del edificio, se t ra sm i t i rá  á su dueño  
exigiéndole que contes te  en un breve  olazó 
st se conforma c o n é l . 8 i  con tes ta re  afirmati  
vamente, se le dara  orden  por  el alcalde na 
ra que desde luego proceda  a l d e r r i b o  de 
las par tes  que amenacen ruina .  En el ca^o 
de  n o c o n f o r m a r s e  el p ro p ie ta r io  con el dic- 
támen de la persona nom brada  po r  el alcal
de, se decidirá  lo conveniente por  los t r á 
mites prefi jados para los d e r r ib o s  ob l iga to 
rios d en t ro  de la población.

Art. tqá. Dentro  de la dis tancia d e s o v a 
ras colaterales de la via no se podrá  cons
t ru i r  edificio alguno, tal como posada, casa-  
cor ra l  de ganados 8tc , ni ejecutar a lcanta ri 
llas, ramales ú ot ras  obras  que salgan de lca -  
mino á las posesiones contiguas,  ni establecer 
presas y a r te fac tos ,  ni a b r i r  cauces para  la 
toma y conducción de  aguas sin la co r re s 
pondiente  licencia.

Art. tpfi. Las peticiones de  licencia pa ra  
cons t ru i r  ó reedif icar en las expresadas fajas 
de te r reno  á ambos  lados del camino, se 
d i r ig i rán  al alcalde del pueblo respec t ivo  
expresando el paraje,  calidad y destino  dei 
edificio ú obra  que se t r a t a  de ejecutar.

Art. 197. Los alcaldes podrán  c o n c e d e r l a s  
licencias de que t r a t a  el a r t iculo  an te r io r  
sin per judicar  al camino, y oyendo, siempre 
q u e fu e re  posible, el d ic tamen de un ingeniero, 
a rqu i tec to  ó m aes t ro  de obras .

Los in te re sados  es ta rán  obligados á p r e 
senta r  el plano de  la o b ra  p royec tada ,  s i s e  
creyese  c onven ien te  po r  el encargado de in 
fo rm ar  al alcalde.

Art.  198. A los que  sin la licencia e x p re 
sada  e jecutasen cualquiera  obra  den t ro  d é la s  
3o v a ra s  de  uno y o t ro  lado del camino, ó 
se a p a r t a r e n  de  la alineación marcada,  ó no  
ob se rvaren  las condiciones con que se les 
h u b ie re  concedido  la licencia, les ob l igará  ei 
alcalde á la demolición de la obra ,  caso de 
pe r jud icar  á las de la car re te ra ,  sus paseos, 
cunetas y a rbo lados .

Art. iqqD Guando se susciten con tes tac io 
nes con mot ivo  de la alineación y condiciones 
marcadas  po r  el alcalde para i a c o n s t ru c c io n  
de un edificio, se suspenderá todo  p roced i 
miento,  y ^ c  remit i rá  el expediente al Gefe
polít ico de la provincia,  que l ú d a n t e l e s -  
so conveniente  pa ra  su resolución.

^EGGIGN GLARTA.
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to del camino en que fuere detenido el con^
t r a v e n t o r .

Art .  2 0 1 . Las aprehens iones  y denunc i as  
p o d r á n  hace r se  por  cualquiera  pe r s ona ;  d e 
b e r á n  hace r l a s  los dependientes  de jus t i c ia  de 
los pueblos  á que  co r r e s ponda  el camino ;  pe 
r o  c o r r e s ponde n  con especial idad á los peo
nes  camineros ,  si los hubiere ,  y á los g u a r 
das  de campo.

Art. 202. presentadas las denuncias  ante 
los alcaldes, procederán estos de plano, y 
oyendo á los interesados, imponiendo en sn 
caso las multas que van establecidas,  y cum
pliendo con lo prevenido en este reglamento,  
sin omisión ni demora alguna,  como es de 
e spera r  de sn celo por el servicio público v 
comodidad de los mismos pueblos.

Art. 2o3. Las multas exigidas se aplicarán 
á la reparación de las lineas vecinales con los 
demas recursos dest inados al efecto.

Art. 204. Los Leles politices en sus res 
pectivas provincias cu idarán de que se o b 
serven puntualmente  las disposiciones conte
nidas en este capitulo,  procediendo con a r r e 
glo a la ley contra  los alcaldes que hubieren
c o m e t i d o o t o l e r a d o  alguna infracción de ellas

CARITE LO XII.

■Disposiciones generales.wmm
T f i z , t b f d . ^ I i ^ a r b ,^ ° » ~ “ »iiSBH

inve r t idos  en ellos. lo<Ja especie
Art.  208. A los registros nn 1 

se en los gobiernos  politirrA eben Hevar- 
ven ido  en ei capítulo í2 a , ’ St’Snn lo pre- 
16 de S e t ie m b re  de i8A5 Darn l  arnenio de 
de la ley s o b re  organizac ión y

t u ¿ ° í e s7 ,m ,a “ lienlOS’ SC | „ s

de  caminos vecinales de 
se hubieren'  expresión de las leguas que 

2 .° ü e s ú L ^ P ^ d o -  
inver t idos  e u % ^  cuentas  de  los fondos 

.3.° De todas ,Carn‘nos vecinales. 
so b re  la ejecución afi consilhas  que  se hagan

e Real decreto de 7 de

Abril, resoluciones que recaigan, y observa
ciones á que dé lugar la experiencia.

Arl. 209. Quedan derogados,  en cuanto se 
oponga al presente,  lodos los reglamentos, 
ordenanzas,  disposiciones y órdenes que ri
jan  en materia  de caminos vecinales en todas 
jas provincias del reino,  que se regirán en 
lo sucesivo por el Real decreto de 7 de Abril 
del co r r ien te  año, y por este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. aro .  No siendo posible ejecutar en el 
presente año la apreciación de las necesida
des de los caminos de que tra ta  el capitulo 
a.° del presen te  reglamento,  se prescindirá.de 
esta formalidad y harán los Ge fes politices 
que empiecen á ponerse desde luego en prác
tica las demas disposiciones contenidas en los 
capítulos siguientes,  sin perjuicio de la clasi
ficación que deberá  hacerse al mismo tiempo 
que se planteen dichas disposiciones.

Art. s u ,  En las primeras sesiones del mes 
de Mayo del año corriente  votarán los ayun
tamientos,  no solamente los recursos que quie
ran destinar á sus caminos vecinales en el 
año próximo, sino los que deseen aplicar al 
mismo objeto en lo que resta del presente.

Art. 21a. A este fin se autoriza á los Ge- 
fes políticos para acordar  los plazos prefija
dos en el presente reglamento, cuando lo crean 
conveniente á la pronta  ejecución del real de
cre to  de 7 de Abril.

Esta autorización se concede solo por el 
presente año y respecto á los trámites esta
blecidos que exijan absolutamente disminución.

Art. a to .  Los Ge fes políticos darán  men
sual mente pa r te  del uso que hicieren de la 
autorización que les concede el articulo an
terior,  asi como de las providencias que dic
ta ren para  la ejecución del ci tado Real de 
creto,  y de los restillados que obtuvieren.

De Real orden lo comunico a V. S. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Abril de 1848.— Bravo Murillo.— Sr. Ge fe po-
lilico de.

NOTA. Los modelos que Se c¡lan en es[( 
reglamento son los insertos en el boletín oíi 
cial numero oo.

DE" ^ G f 7. s r / 7\r Ox/AC/ 7  
Calle de San A g u s tín  número  $7.
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